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SALTA, 14 de ABRIL de 2023

Expediente No 1 4.024122

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Facultad de lngeniería tramita la
transferencia sin cargo de bienes a favor del Centro de Estudiantes de la referida Unidad
Académica, y;

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establece el Artículo 100. inc¡so 18 del Estatuto Universitario es
atribución del Consejo Superior reglamentar el rég¡men de sus bienes.

Que a fs. 2 obra solicitud de baja de una ¡mpresora marca RICOH.

Que a fs. 4lvla.,la Dirección de Patrimonio toma la intervenc¡ón que Ie corresponde e
indica sobre el proced¡m¡ento a seguir para realizar la presente transferenc¡a.

Que, Asesoría Juríd¡ca de esta Universidad a fojas 7 informa que no tiene objeción que
formular a lo sol¡c¡tado por el Centro de Estudiantes.

Por ello, y atento a lo aconsejado, por Comisión de Hacienda, mediante Despacho No
23t23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 40 Sesión Ord¡naria del 13 de abril de 2023)

RESUELVE:
ARTfcuLo 1'. - Declarar ta baja y disponer la transferenc¡a sin cargo del s¡guiente bien, a favor
del Centro de Estudiantes de la Facultad de lngeniería:

- 1 un lmpresora RICOH Aficio SP 8100 DN (Reacond¡c¡onada) Resol 600x600dpi-60 pág.
por minuto-Copia A3-Gramaje de papel máx. 3oogrs-postScript3 nativo-panel táctil-
Puertos USB/SD para impresora directa.

Facultad de lngeniería
monro a sus
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ARTÍCULO 2'. - Comuniquese a: Cenlro de Estudiantes de lngenierÍa,
y Direcc¡ón de Patrimonio Cumplido, siga a la Dirección de patri
oportunamente, publíquese en el Boletín Oficial de esta Untversidad.
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